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Noviembre veintinueve (29) del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo a continuación del proceso de Restitución bien inmueble 
arrendado REYNALDO CASTAÑEDA RIVAS C.C. No.83.085.337 contra VIANEY 
MAGNOLIA LISCANO BARRERO C.C. No. 55173246. Radicación: 41001-41-89-004-
2022-00441-00. 
 

 
Efectuado el examen preliminar de rigor a la demanda ejecutiva a continuación del 
proceso de restitución bien inmueble arrendado propuesto por REYNALDO 
CASTAÑEDA RIVAS contra VIANEY MAGNOLIA LISCANO BARRERO, se aprecia que 
adolece del siguiente defecto: 

1. No se acredito el comprobante de pago de los servicios públicos domiciliarios.  
 
Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso y la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva a continuación del proceso de 
restitución bien inmueble arrendado propuesto por REYNALDO CASTAÑEDA RIVAS 
contra VIANEY MAGNOLIA LISCANO BARRERO. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte demandante 
para que subsane las falencias detectadas en la demanda, so pena de rechazarla. 
 
TERCERO: RECONOCER, personería jurídica al Dr. CESAR AUGUSTO CAYCEDO 
LEIVA, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, conforme a los 
términos del memorial poder adjunto.  
 
Notifíquese. 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMÍREZ 
 

Jueza 
 

 

KSE                                                                               

 


